
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-04717-00 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Se rechaza, artículo 607 numeral 2 del Código General del 

Proceso, la anterior solicitud de exequátur de la sentencia de 17 

de septiembre de 2004, proferida por el Juzgado de Familia de 

Frankfurt Sección 35 Alemania, por medio de la cual se declaró 

el divorcio del matrimonio entre Gloria Helena Herrera Torres y 

Francesco Costa, por cuanto con los documentos aportados no 

se establece a plenitud que la providencia a homologar «se 

encuentre ejecutoriada de conformidad con la ley del país de 

origen», ni se acompañó alguna otra prueba sobre la firmeza de 

tal determinación, como lo requiere el artículo 606 numeral 3 

ibídem, sin que la nota de que las partes «renuncian a recurso de 

apelación y a recursos de adhesión a la casación» resulte 

suficiente para el efecto ya que no existe algún pronunciamiento 

de la autoridad que lo avale y lo declare inimpugnable. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo de la actuación. 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 



  

 

 

 

 
 

 

  

Magistrado 
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